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Razón social: 2. «Amilibia y de la Iglesia. Sociedad Anónima».
LocalizIlción: Dunmgo (VIzcaya). Proyecto: Instalación de ooa máquina
para acodar. curvar, enrollar y cerrar cabezas de pernios.

Razón social: 3.. «Industria. Española del Aluminio. Sociedad Ani>
nima. (INESPAL). Localización: Linares (Jaén). Proyecto; Lacadora,
contracoladora y máquina impresora en hueco-grabado.

Razón social: 4. «industrias TEY. Sociedad Limitada•. Localiza
ción: Abadiano (VIZCaya). Proyecto: Tratamiento ténnico de acero.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 15 de junio de 1992 por la que se regula la
intervención en el mercado de productos transformados a
base de naranjas dulces y de /imones.

Los Reglamentos (CEE) 2601/69. de 18 de diciembre, y 1035/77, de
17 de mayo, del Consejo, por los que se prevén medidas especiales para
favorecer el recurso a la transformación de las naranjas dulces y la
comercialización de los productos transformados a base de limones.
respectivamente. establecen u'o régimen de compensaciones financieras
a la transformación de dichos cítricos en zumos, a partir de la fruta
fresca cntregad'a a la industria en un período determinado, dentro de la
campana de comercialización; estas medidas de regulación del mercado
garantizan a las industrias el aprovisionamiento de materia prima y al
productor la percepción de un precio mínimo, mediante la. formaliza
ción de contratos de transformación cuyo-modelo es homologado por la
correspondiente Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

El Reglamento (CEE) 1562/85 de la Comisión. de 7 de junio,
establece lasmodandades de aplicación de dichos regímenes de compen
saciones financieras, siendo necesario que los transformadores soliciten
la intención de colaborar en la intervención; para garantizar el objetivo
que..persi$uen estas medidas, la fruta fresca debe cumplir unas caracterís~

ticas mímmas de calidad, requisito que será certificado en el momento
dc.su entrega y recepción y los transformadores deben registrar los datos
dcl proc:eso industrial, debiendo informar del mismo al Ministeri~ de
Agricultura, Pesca y Alimentación, así como aceptar las medidas
necesarias de inspección o control.

Considerando que es necesaria la actuación de ·los Directores
terriloriales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
desarrollar las funciones relativas a la recepción de las solicitudes de
colaboración de los trartsformadQTeS, al seguimiento de los c~ntratos y
a la canalización de la información, contarán con la colaboraCIón de las
Comisiones Interprofesionales Territoriales que se constituyan por
representantes de los productores y de los transformadores.

Siendo necesario instrumentar la normativa interna complementaria,
hay que considerar, por otra parte, que si para asegurar la coherencia y
comprensión del texto, la presente Orden reproduce parcialmente
algunas disposiciones de los Reglamentos Comunitarios, ello no afecta
en modo alguno a la aplicabilidad directa de los mismos en España.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Productos objeto di' fi'gulaáón,-Los productos a los
que afecta la presente Orden son los siguientes:

a) Naranjas dulces con destino a la elaboración de zumo.
b) Limones con destino a la elaboración de zumo.

El fruto fresco entregado a la industria, para el que se admite la
mezcla de calibres y la presentación a granel en el transporte, deberá
cumplir al menos:

a) Para las naranjas, los requisitos de calidad y calibre mínimos
establecidos para la categoria 1I1 en el Reglamento (CEE) 920/89.

b) Para los limones, las características mínimas de calidad estable
cidas en el apartado ILRi) del reglamento (CEE) 920/89, con una
tolerancia máxima del 15 por 100 en peso de frutos pero que sean aptos
para la transfo'rmación.

Art. 2.0 Campañas de comerciali::ación.-Para estos productos, las
campañas de comercialización alcanzarán:

al Para los limones, del 1 de junio al 31 de mayo.
b) Para las naranjas dulces, del t de octubre al 15 de julio.

El período de entrega en industria de la materia prima procedente de
contratos visados y destinada a la obtención de productos elaborados,
para los que se solicitará la compensación financiera, está fijado:

a) Para los limones en los dos subperíodos siguientes:
Primer subperíodo: Del I de junio al 30 de noviembre.
Segundo subpcríodo: Del 1 de diciembre al 31 de mayo.

b) Para las naranjas. durante toda la campaña de comercialización.

Art. 3. 0 .S·oliótud de cofaboración.-Todas las industrias interesadas
dcberán presentar en la Dirección Territorial correspondiente una
solicitud por la que se desean beneficiarse del régimen de compensacio~

nt,'S financieras.
Dicha solicitud deberá es1ar presentada:

a) Para los limones, antes del 17 de abriL
h) Para las naranjas, antes del 15 de agosto.

Para las industrias que han sido beneficiarias de las compensaciones
financieras en, al menos, una de las tres campanas precedentes y que se
denominarán «industrias históricas», el modelo de la referida solicitud
figura como anexo 1.1.

Para las industrias que vayan a iniciar sus actividades en la próxima
campaña y que se denominarán «nuevas industrias», el modelo de la
referida solicitud figura como anexo 1.2.

En cualquier caso, los interesados deberán indicaren el apartado
expositivo de la misma, si el régimen de utilización de la factoría lo es
en calidad de propietario o de arrendatario.

la relación de industrias que desean beneficiarse del régimen de
compensaciones financieras será determinada, mediante Resolución.
por la Secretaría General de Producciones y Mercados Agrarios.

Art. 4.° Comisiones lnterprofesíonales Territoriales.-Para el desa~

rrollo y seguimiento de la campaña, las Direcciones Territoriales del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación solicitarán la colabora
ción de las Comisiones Interprofesionales Territoriales (CIT), constitui
das como Comisiones de Seguimiento en el marco del régimen contrac
tual que se apruebe por las correspondientes Ordenes del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para los respectivos productos. .

ArL 5.° Amhito de actuación de fas Comísíones.-La colaboraCión
de las Comisiones Interprofesionales Territoriales con las Direcciones
Territoria1cs correspondientes. se realizará según las siguientes zonas de
innul'llcia:

a) Naranjas dulces con destino a zumo:
Dirección Territorial de Valencia: Península y Baleares.

b) Limones con destino a zumo:
Dirección Territorial de Murcia: Península y Baleares.

ArL 6.° Contrataáón.-L Los transformadores contratarán, en las
condiC"Íoncs que determina el Reglamento (CEE) 1562/85, las ofertas
quc les hagan los productores.

La formalización de los contratos de transformación se realizará:

a) Antes del 15 de febrero, en lo que se refiere a las naranjas que
deben entregarse a la industria de transformación hasta el 30 de abril;
antes del 30 de abril en lo que se refiere a las naranjas que deban
entregarse antes del final de la campaña de comercialización.

b) Antes del 20 de mayo, o del 20 de noviembre, para los limones
que deben entregarse en la industria entre elide junio y el 30 de
noviembre (primer subperíodo) y entre el I de diciembre y el 31 de
mayo (segundo subperíodo), respectivamente.

En caso de que el precio mínimo a pagar al productor de limones no
haya sido publicado en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas»
antes del 20 de mayo, la fecha límite de celebración de contratos
relativos al primer subpcriodo seria el veintiún día siguiente a la
publicación del precio.

2. Los contratantes pueden decidir aumentar, mediante actas
adicionales, las cantidades inicialmente especificadas en el contrato. La
formalización de las actas adicionales se realizará:

a) Antes del 16 de. marzo o del 1 de junio para las naranjas, en
función de que tales productos deban entregarse a la industria de
transformación respectivamente, en el primero o en el segundo de los
períodos mencionados en clapartado I.a).

b) Antes del I de septiembre o el I de marzo para los limones,
según se trate del primero o del segundo subperíodo.

Dichas actas adicionales únicamente podrán afectar a las siguientes
cantidades:

i) Para las naranjas, como máximo al 40 por 100 de las cantidades
iniciales previstas en los contratos.

ii) Para los limones, corno máximo al 40 por 100 de las cantidades
inidales determinadas en los contratos.

3. Los contratos de transformación, segun modelo homologado por
la correspondiente Orden y, en su caso, las actas adicionales de aumento
de las cantidades contratadas serán presentados por el transformador en
la Dirección Territorial eorrrespondiente, en el plazo de diez días
laborables desde la fecha de la firma de los mismos. Antes de dicha fecha
límite, presentarán asimismo una relación de dichos contratos y actas
adicionales según modelo del anexo' 2.
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Cuando el productor actúe también como transformador, el contrato
de transformación se considerará formalizado con la aportación de 'un
cuadro en el que se indique:

a) La superficie total del cultivo.
b) Una estimación de la cosecha total.
e) La cantidad destinada a la transformación, y
d) El calendario de las entregas destinadas a la transformación.

El visado de los contratos y, en su caso, de las actas adicionales de
aumento de las cantidades, se realizará en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha límite de presentación de los contratos. Posterior
mente, se facilitará. a los sectores industrial y productor, llna relación de
los contratos visados, con indicación de las superficies y producciones.

El fruto o materia prima industrial correspondiente a los contratos
queno hayan sido visados por la Dirección Territorial correspondiente
no tendrá derecho a la percepción de las ayudas comunitarias.

Art. 7.° Absorción de materia prima.-Las industrias aceptarán las
entregas de fruto correspondientes a los contratos visados y que reúnan
las condiciones de calidad que se especifican en los inismos.

Las industrias. a la recepción de las partidas o lotes del fruto bien en
los puestos de recepción o directamente en las factorías, recibirán un
certificado. expedido por el funcionario del SENPA encargado de realizar
las operacIones de control y entregarán a los productores un albarán.
según modelo que, figura como anexo 5.l.

Cuando la recepción de fruto se vincule a un contrato visado,
rcmitirán una copia de este albarán a la Dirección Territorial corresponp
diente en el plazo de quince días. Los albaranes remitidos a la Dirección
Territorial corresondiente irán acompañados de una relación en la que
se exprese la identificación de la industria, número de albarán, número
de contrato y kilogramos netos. Las Direcciones Territoriales anotarán
los kilogramos, previa comprobación de su correspondencia con el
contrato visado.

.~rt. 8.° Solicitud de ayudas,-Los transformadores presentarán lals
sollcllud/es de ayuda en el SENPA (Jefatura Provincial), cumplimen
tando lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 1562/85.

Los transformadores acompañarán a la solicitud los siguientes
documentos:

a} J u~t~ficante d.e que han pagado un precio, al menos, igual al
preCiO nllmmo, segun modelo del anexo 3. que será debidamente
cumplimentado por el vendedor de la fruta fresca,

b) ,Impresos modelos R·6 y R·7, que figuran como anexos 4.1 y 4.2,
n.'spcctlvamente,

Art. 9.° Comunicaciones.-t. Las Direcciones Territoriales infor
marán a la Secretaría General de Producciones y Mercados Agrarios:

a) En el plazo de quince días, a partir de las fechas límites de visado
de los contratos y de las actas adicionales. de la cantidad contratada y
visada que corresponda a. cada industria, diferenciando entre los que
pertenecen. a agrupaciones de rroductores y a agricultores individuales,
segun rnddelo que figura en e anexo 6.

b) En el plazo de quince días, a partir del final de la campaña de
industrialización, del desarrollo de la campaña, detallando los kilogra
mos de materia prima realmente absorbidos por cada industria, diferen
ciando loS que proceden de contratos visados y los que pertenecen a
agrupacio:nes de productores.

e) ConJa antelación suficiente, de los datos que figuran en los
impresos !R:..t;i, R-7 y Rpll recibidos de las industrias, para que por la
Seetela(i~ Gener.¡1 de Producciones y Men:ados Agrarios se pueda dar
cumplin1Í1!nto a lo especificado en el artículo 20 del Reglamento (CEE)
1562/85.

2. Las Direcciones Territoriales enviarán:

a) A la Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas:
i), Dyr~nteel mes siguiente a la fecha límite de su presentación, las

soHdtude5~te coJaboración, debidamente cumplimentadas, en relación
coIÍ el atlkiik> 3 de esta Orden.

ji) Antes del final de cada mes y en relación con el artículo 9.4 de
cs~Orden,relación de industrias con los «stock$» de productos
elaborados.

b) Al SENPA (Jefatura Provincial): Durante los' quince días
siguientes a ·la fecha límite devisado de los contratos y, en su caso. de
las actas adicionales de aumento de las cantidades inicialmente contrata
das, el ejemplar correspondiente a dicho Organismo.

3. Los transformadores presentarán:

a) En la Dirección Territorial correspondiente: La información a
que hacen referencia los articulos 3, 4 Y 20 del Reglamento (CEE)
1562/85, destacando:

i) La solicitud por la que deseen intervenir en la regulación de
cam~ña, de acuerdo con lo especificado en el artículo 3 de esta Orden.

it) Antes del 10 de julio. fotocopia del impreso modelo R·6. que
figura como anexo 4.1 y que ha sido presentado con la solicitud de ayuda
en el SENPA.

iii) Antes del 25 de agosto. fotocopia impreso modelo R·7. que
figura como anexo 4,2 y que ha sido pres~ntado con la solicitud de ayuda
en el SENPA.

iv) Antes del 22 de marzo el impreso modelo R-ll, que figura
como anexo 4.3.

b) En el SENPA (Jefatur.¡ Provincial):
i) La semana de comienzo de la campaña de transformación, con

una antdación de cinco días laborables antes del comienzo de la
transformac'ión.

ji) La semana de finalización de la campaña de transformación, con
una antelación de cinco días laborables antes de la finalización de la
transformación.

4. Las industrias beneficiarias de la ayuda y mientras _tengan
existencias de productos elaborados. deberán remitir a la Dirección
Territorial correspondiente, dentro de los siete primeros días de cada
mes, el impreso 1-7, que se menciona en el apartado l.b) del artículo
siguiente, del último día del mes anterior en que se produjeran entradas
o salidas de producto trahsfórmado.

5. El incumplimiento por parte de los transformadores de las
obligaciones establecidas en este artículo dará origen a la instrucción del
oportuno expediente.

Art. 10. Controles de las inten'enciones.-l. . Los modelos de
impresos que las industrias colaboradoras deberán cumplimentar a
efcctos de información de su actividad, figuran en el anexo 5 de la
presente Orden y contendrán la información siguiente:

a) Referente a la materia prima utilizada:
Modelo A.l. Albarán de compra.
Modelo L l. Parte diario de movimiento de producto en fresco de

contratos visados.
Modelo 1.2. Parte diario de movimiento de producto en fresco de

contratos no visados.
b) Referente al producto transfonnado:
Modelo A.2. Albarán de salida de producto transformado.
Modelo 1-3. Parte diario de movimiento de producto elaborado de

contratos visados.
Modelo 1.4. Parte diario de movimiento de producto elaborado de

contratos no visados.
Modelo 1.5. Parte diario de movimiento de producto elaborado

adquirido a terceros.
Modelo 1.6. Parte diario de movimiento de producto elaborado de

terceros.
Modelo 1. 7. Parte del último día de mes sobre existencias físicas en

almacén.

2. Las industrias colaboradoras· deberán mantener libros-registro,
en los que se reflejará debidamente clasificada la información a que
hacen referencia los impresos mencionados en el número anterior.

La información mínima se constituirá· por dichos impresos y los
documentos que justifiquen la información reflejada en los impresos que
se aprueban, deberán disponerse clasificados.

3. Se deberán manteaeqlebidamente ordenados los justificantes de
las materias primas adquiridas,. cumplimentados por la parte vendedora,
en los que se indique que el productor ha 'percibido un precio, al menos,
igual. al precio mínimo.

4. Los libros-regi$tro y sus documentos de justificación, así como
los documentos de Pé*O. al productor deberán estar a disposición de la
Administración Centtaldurante un período de cinco campañas.

5. Las industrias facilitarán todas las inspecciones y controles que
se consideren precisas, disponiendo de los medios adecuados para su
realización.

6. El SENPA será la autoridad competente para verificar los
registros de los transformadores y efectuar los controles reglamentarios,
aplicando. en su caso, la reducción en el importe adeudado de la ayuda
y las sancíones que procedan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-·Se faculta a la Secretaría General de Producciones y
Mercados Agrarios a adoptar las medidas necesarias para la aplicación
de la presente Orden. .

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretarío general de Producciones y Mercados Agrarios,
Director general de Producciones y Mercados Agrícolas y Director
general del Servicio Nacional de Productos Agrarios.
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Relaci6n ge contratos de transformación y de actas adicionales
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INDUSTRIA•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

4

N.I.F.

que actúa como vendedor en el contrato de compra-venta de ••••••••..•.••••.

• • • • • • • • • • • •• para su transformación en ••••••••••••••••..•••••••••••.•••••

identificado con el n2 •••••••••.••••.••• interviniendo en su propio nombre

y derecho J a efectos de la solicitud de la compensación financiera por

parte de la industria •..•••••••••••••••.••.........

N~ de

identificación Agricultor ó Asociación

Superficie

(Haa. )

...........

Cantidad

(Kg•• ) o E e LAR A

Que ha recibido de la empresa •••.•..••••••••••••••••••••••••.••..•••••• la

cantidad de...................................................... PESETAS

pta.) por concepto de la entrega i venta de .

Kilogramos de •••••••••••..••.•••••••••••••..•••••••• al precio convenido

de •••••••••.•••••••• pts./Kg., más el •••• % de ¡VA correspondiente,

habiendo dado el debido cumplimiento a lo pactado en el referido contrato.

En •.•••••••••.•.•••• a ....•.•.• de ••••.••••.••••.•.•.... de 19

I.....
~~

S
'O
'O
N

RESUMEN

Agricultor individual .•.•••••

Agrupación de agricultores

T O TAL

Contratos

n'
Superficie

Has.

Cantidad

Kga.

$irma:

~
m

"¡::,p-00

""
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Rm.J>lolENl'() (CEE) N" 15!>?/85 ea..- 19 /
P:ro::U:::too a base de l.JlOE:)

MATmlIA ffiDlA (2)

VEnlidas li:> vmdidas
1-12 al

:l)..ffi

1-{); al
_3J.-ll

f'lD:lrIU 1CABNYJ
Tipo (1)

(1) Tipo oo:wno natural.f/o (X.....lb:<á>lS ( •••• &ix) de liJOCn, """e&do<> en """" ne1D.
(2) Cm cIerec::bJ a COl\)Eisa::iál f'irav:iera.

Eh ••..•.•••.••••....••.•..•• a ... de •••••••••••••• de19

~
Z•
";..

REQLAlCENTO (CEE) N' 1562/85 Campsña 19 /
Productos a base de NARANJAS DULCES

Tipo (1)

C<ntratcs
visaó:s .f Cattrat.c:s
cl.á.s.adic. ro visad::s ~

l'Rl:lrl'O ELAlUlAOO (Peso neto)
De cartratoo De
visad. Y cl.áLs. ccntrat.ce

adici<n3les ro v:i..sEdls Total VEnlidas li:> vmdidas

MATERIA ffiDlA (2)
1-10 al 16-C2 al l-as al

15-02 :D-04 • 1~--- --- ---

(1) Tipo "" Zuocs natural y/o~s ('H!! BrixJ de naraI'\ia. exp:resachi ro peoo netn.
(2) fi3ce re:fenn::ia a la m.p. cm dero:tlo a ~érl .fi.ralciera. Se ctJTplinnrtará m el SlpJeSto de q..e se pr€Sfflte más de

tila solici1J..rl. cuI€SfXliliérxkee la i.'1fane:::ién CCI1 la ccrrtmim en las ru:;poctivas soJicib..des de cot:pa1SBCiál f.i.rar:iern.
I~
z
00

En •••••••••••••••••••••••••• a ••. de ••••..•.•••••. de 19 "N
'" 8" EL O=roo
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ANEXONº 4.3

BOE núm. 186

REGLAMENTO (CEE) 02 1.562/85

Productos a base de LIMONES.

INDUSTRIA:

Localidad:

Teléfono:

MATERIA PRIMA TRANSFORMADA

CON DERECHO A COMPENSACIÓN FINANCIERA

Unidad: Kg

Del 1-03-9

al 31-05-9

Del 1-06-9

al 28/29-02-9 TOTAL

En .•••••••••••••••••••••• a •••• de ••••••.••••••••• de 19

Vi Bº EL DIRECTOR

A L BAR A N

EL JEFE DE CONTABILIDAD

Industria _

Localidad _

SERIE _

C.LF. ___________Teléf:ono, ~_

Clase de fruta.~ _

Recibida de no ---Poblacióo---------

ealle D.N.lo N.2 Contrato

&lita; I\gS,llru1xE I\gS.Nelm Calidad PlB/lrg.

I rorAr.

En ••• , •••••••••••••••••• 8 •••••• de •••••••••• " •••• de 19•••

Recibida f entregada la fruta fresca. Matrícula del vehículo de transporte ...•.••....

El EncarJfndo, El vp.ndedor,
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PAIttE DIARIO lE MJJIMIENI'O fE MI\'mUA
PRIMA (I) _

M:delo 1-1 De crn.tra.tcs viBaoce Ca!péiía 19 I
1-2 De cartratos 00 visacm Parte ~

Cerna

Fntrad:ls anteriores

Fn1rados "'"

Fntradas hasta tqy

SalidlB arterlcres

Sal'_ "'"
Sali_ hasta "'"

~

Albarán n!1f Kgp.

El Jefe de CaltabiliOOd

I~
¡i5
I~

1

Al.I:Brá1 n2 ) "wicultrres Kgp.

Total de~ t'oy

Salid:E a ral:ríca::ién
'"
'"

1
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Mcx:e1o 1-3. De cctlb ab:::6 visadE
PARTE DIARIO lE MJVIMI:ENI03 lE 1-4. De ccrrl:ra.tos n::> vi.sad:::s
mn.crcs ElJ\lDWXE A !jASE lE 1-5. De ¡r<rlrtD ad:Jrirido

.. 1--6_. De pro:l.cto cE ter-cenE

ea"ma 19 /
Parteng _
Fecha _

RE3M'N lE I.D El..AEOWú DIRECl'MNI'E fE MATERIA ffi1MA

__Kg/f Kg/E ._~. _'" [. "'1.u,",-
__Kg/E __Kg/E --Kg/E

I
----

O:o:epw de de de de de

---- --- ._--.

I?l1tracEs anteriores

~
--

Entradas rof

Entrad<JS hasta hoy

Salid::ls anteriores

Salidas tuy

Salidas hasta mi

E:XISlE'CIAS

El Jefe & CcntaLili<bd

~Bº El Director

__Kg/E __Kg/E --Kg/E --Kg/E ---Kg/E --Kg/E --Kg/E __Kg/E

Albarán r"""",w de de de de de de de de

n'

. '"w

1
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a:tlmATOO de ••••••••••••••••••¡>ll"a •••••••••••••••••••••••••••CaIpá'ia 19 I

27287

A¡yioulta- JniividJal ~cn de agricult<res TOTAL

Irrlstria Ccntratx:s &per.f'icie Cmtidad Ccntrata!l Sq:lerfi.cie Caltidad ecntraln;~e Cantidad

nO
_.

Kg¡;. n'
_.

Kg¡;. n' - Kg¡;.

TOrAL, •••

l1fl.S1llIA'
__ lE l!XISI>I"CIAS AL FlNAL !EL MES lE __~ -,lE 199_

I (°1 I
CM'AÑAS_

I
CAII'AiiA AClUAL TOTALES

F<HlAro EW1a:3 l'E'lJ NE"lU ENV1a:3 l'E'lJ NE"lU ENVASFS l'E'lJ NE"lU

'" Kg¡;. '" ""'. "" ""'.
Kg.
Kg.
Kg.

Kg.
Kg.

"""" rorAL

(O1

Kg.
Kg.
Kg.

Kg.
Kg.

Otras
TOrAL

En a de de 199

I~
¡j
z.•


